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Mexicali, Baja California, veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco1. 

Vistas las constancias que obran en autos y la cuenta que antecede, en la cual, la 

Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este Tribunal, del oficio 

IEEBC/UTCE/868/2025 signado por el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral, del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el cual remite acuerdo 

de tres de septiembre y anexos derivado del expediente IEEBC/UTCE/CA/01/2025, el 

cual informa sobre el escrito recibido por la otrora aspirante a candidata por MORENA 

a la Presidencia Municipal de Mexicali Baja California, Norma Alicia Bustamante 

Martínez, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la resolución dictada por 

este Tribunal Electoral, el diecinueve de noviembre del dos mil veinticuatro, 

misma que obra en los autos del expediente citado al rubro.  

En consecuencia, y una vez analizadas las constancias obrantes en autos, se advierte 

lo siguiente: 

a) La sentencia emitida el diecinueve de noviembre del dos mil veinticuatro por 

este Tribunal, dictada dentro del expediente PS-05/2024, determinó lo siguiente: 

PRIMERO. Son existentes las infracciones atribuidas en contra de los denunciados.  
 
SEGUNDO. Se sancionan con multa a Norma Alicia Bustamante Martínez y 
MORENA, por la comisión de actos anticipados de precampaña y campaña, así como 
por falta al deber de cuidado, respectivamente.  
 
TERCERO. Dese vista al Congreso del Estado por haber incurrido la denunciada en 
promoción personalizada en los términos de este fallo.  
 
CUARTO. Se vincula al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, para los efectos precisados en esta sentencia.  
 

 
Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa        
en contrario. 
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QUINTO. Dese AVISO DE INMEDIATO a la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con sede en Guadalajara de la de la aprobación de 
esta sentencia. 

 
 

b) A efecto de acreditar el cumplimiento de dicha sentencia; este Tribunal 

Electoral mediante oficio TJEBC-PR-O-573/2024, dio vista con las 

constancias digitalizadas del presente expediente a la Mesa Directiva del 

Congreso de Baja California por el actuar de las infracciones (promoción 

personalizada) que incurrió la denunciada Norma Alicia Bustamante Martínez, 

como Presidenta Municipal de Mexicali, Baja California, para los efectos 

jurídicos conducentes. 

 

c) Mediante oficio TJEBC-SGA-O-1169/2024, este órgano jurisdiccional dio 

aviso de la resolución dictaminada a la Sala Regional Guadalajara, del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme a lo ordenado 

en la sentencia de treinta de octubre de dos mil veinticuatro, recaída dentro 

del expediente de Sala SG-JE-131/2024 Y ACUMULADO SG-JE-132/2024. 

 

d) El dieciocho de marzo, el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral, del Instituto Estatal Electoral de Baja California, mediante oficio 

IEEBC/UTCE/349/2025 hizo del conocimiento a este Tribunal, que el 

Secretario Ejecutivo del ya mencionado Instituto, en oficio 

IEEBC/SE/089/2025 informa y remite copias simples respecto de las 

constancias que acreditan la ejecución de la multa interpuesta al Partido 

Político MORENA, mediante la retención realizada a  su ministración mensual 

del financiamiento público del mes de marzo. 

 

e) En acuerdo de veinticinco de marzo, dictado por la Presidencia de este 

Tribunal, se ordenó agregar el oficio y anexos recibidos en la oficialía de partes 

en data de acuerdo, el de número IEEBC/UTCE/384/2025 signado por el 

Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y por instrucción del 

Secretario Ejecutivo, ambos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

en el que informan que el oficio SATBC/DR/01/00/2025/1847 signado por el 

Recaudador de Rentas del Estado, en Mexicali, Baja California, se encuentra 

en proceso de notificación, en que se realiza el requerimiento de multa a la 

denunciada; por lo que se encuentran en vías de cumplimiento de sentencia. 

 

f) A lo que, a efecto de dar pleno cumplimiento de dicha sentencia, el diecisiete 

de Septiembre, el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, del 

Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, remite oficio 

IEEBC/UTCE/868/2025 recibido en la oficialía de partes, en el cual informa  y  
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remite copia simple del acuerdo de tres de septiembre, dictado dentro del 

expediente IEEBC/UTCE/CA/01/2024, relacionado con el escrito presentado por la 

denunciada Norma Alicia Bustamante Martínez, en el que se acordó estar dando 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución de este Tribunal Electoral, en sus 

resolutivos segundo y cuarto. 

 

Por lo que, analizado lo anterior, se considera al Partido Político MORENA, a Norma 

Alicia Bustamante Martínez, así como al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, dando cumplimiento en tiempo y forma a lo ordenado 

en la resolución de mérito. 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXIV de 

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, en relación con el 

numeral 12, fracción XlV y 61 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Electoral de Baja California, se dicta el siguiente 

 

ACUERDO: 

PRIMERO. Agréguese al expediente el oficio y anexos de cuenta, para que obre 

como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Infórmese a la Presidencia de este Tribunal, que se tiene al Partido 

Político MORENA, a Norma Alicia Bustamante Martínez, así como al Secretario 

Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento en 

tiempo y forma a lo ordenado en la resolución de mérito. 

NOTIFÍQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet 

de este Tribunal de conformidad con los artículos 302 fracción II, de la Ley Electoral 

del Estado, 63, 66, 67 y 68 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California. 

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción, Carola Andrade 

Ramos, ante la Licenciada Claudia Lizette González González2, Secretaria 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. RUBRICAS.  

 
2 El diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Pleno de este Tribunal Electoral, designó a la 
Licenciada Claudia Lizette González Gonzalez como Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja California, mediante la Decimoquinta Sesión de Asuntos Internos 
celebrada en dicha data.  


